


 

 

 
Hospital Claudio Vicuña 

Código: APQ 1.3 
Edición: Tercera 

PROTOCOLO DE MANEJO DE MEDICAMENTOS 
CITOSTATICOS  

Página 1 de 17 
Fecha: Julio 2019 

                                                                               
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Protocolo de Manejo de Medicamentos Citostáticos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 



 

 

 
Hospital Claudio Vicuña 

Código: APQ 1.3 
Edición: Tercera 

PROTOCOLO DE MANEJO DE MEDICAMENTOS 
CITOSTATICOS  

Página 2 de 17 
Fecha: Julio 2019 

 
 
 

Índice 
 

Ítem  Contenido  Página  
1. Objetivos  3 
2. Alcance  3 
3. Documentos relacionados  3 
4. Responsable de la ejecución  3 
5. Definiciones  4 
6. Desarrollo  5 

    6.1 Agentes Citostáticos  vigilados según área o unidad 5 
6.2 Almacenamiento  5 
6.3 Dispensación  de medicamentos  5 
6.4 Prescripción de fármacos Citostáticos  6 
6.5 Preparación de Citostáticos  6 
6.6 Técnica segura de administración metotrexato 

intramuscular  
8 

6.7 Disposición y eliminación de desechos de 
medicamentos Citostáticos 

9 

6.8 Medidas de control riesgos en salud funcionarios  10 
6.9 Medidas de control frente a la ocurrencia de un 

accidente con medicamentos Citostáticos 
10 

6.10 Criterios de calidad  11 
7. Flujograma  12 
8. Distribución  12 
9. Anexos  13 

 



 

 

 
Hospital Claudio Vicuña 

Código: APQ 1.3 
Edición: Tercera 

PROTOCOLO DE MANEJO DE MEDICAMENTOS 
CITOSTATICOS  

Página 3 de 17 
Fecha: Julio 2019 

 
1. Objetivos. 
General : 
Controlar los riesgos asociados a la manipulación de Agentes Citostáticos que puedan 
causar Accidentes o malas prácticas Laborales en los funcionarios y usuarios atendidos.   
 
Específicos : 
• Detectar las condiciones de riesgos de Accidentes del Trabajo, en relación a la 

exposición a  Drogas Antineoplásicas. 
• Estandarizar los procedimientos de administración de medicamentos Citostáticos.  
• Implementar medidas y/o acciones encaminadas a la disposición y eliminación de 

desechos de medicamentos Citostáticos.  
 
 
2. Alcance. 
Servicios de  Pensionado, Farmacia, Maternidad y Consultorio de Atención de 
Especialidades (CAE), que apliquen y manipulen los medicamentos Citostáticos, y los 
involucrados en la correcta eliminación, sobre la base de lo estipulado por el decreto 594 
y decreto 148 “Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos Peligrosos”. 
 
 
3. Documentos relacionados 
• Decreto Supremo Nº 594, Reglamento de las Condiciones Sanitarias y Ambientales en 

los Lugares de Trabajo. 
• Decreto Supremo Nº 148, Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos Peligrosos. 
• Res. Exenta N°1093 Aprueba “Protocolo de Vigilancia Epidemiológica De trabajadores 

Expuestos A Citostáticos”.   
• Protocolo RH 4.2 manejo accidentes cortopunzante con sangre, fluidos corporales de 

riesgo y agentes peligrosos. HCV.  
• Programa de Control de Riesgo a Exposiciones 
 
 
4. Responsables de la ejecución del documento.  

Encargado  Actividad  
Médicos  Será el responsable de la prescripción del medicamento 

y de la solicitud.  
Matronas/on del servicio 
ginecología y obstetricia  
Enfermeras/os del servicio CAE 

• Serán los únicos autorizados para la manipulación, 
administración y su posterior eliminación de los residuos 
generados de Citostáticos.  
• Deberán Informarse y acudir a los controles de salud 
programados. 
• Deberán utilizar los elementos para su protección 
personal y para la protección de otros usuarios según  
corresponda 
• Deberán educar al paciente y personal de salud auxiliar 
sobre las condiciones de cuidado del manejo de excretas 
del paciente.  

Técnicos paramédicos y auxiliar  
de servicio. 

Deberán mantenerse informados sobre las condiciones 
de cuidado del manejo de excretas del paciente.  
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Encargada de Unidad de Salud 
Ocupacional y/o Profesional de 
CC Salud Ocupacional, Gestión 
Ambiental y Prevención de 
Riesgos. 

• Será la responsable de velar por la correcta ejecución 
del protocolo, pudiendo eventualmente supervisar la 
administración.  

• Mantener actualizada la nómina trabajadores expuestos 
• Capacitar a los funcionarios expuestos. 

Matrona jefa y supervisora del 
CAE.  

Serán las responsables de supervisar la administración y 
posterior eliminación de los residuos generados, según 
normativa.   

Organismo Administrador Es responsable de realizar los controles médicos a los 
trabajadores expuestos a agentes químicos y 
medicamentos Citostáticos. 

Jefe de la Unidad Los jefes y supervisores de áreas donde exista personal 
expuesto, deben facilitar el acceso a los elementos de 
protección personal y a los controles de salud y 
capacitaciones correspondientes. 

CC Salud Ocupacional, Gestión 
Ambiental y Prevención de 
riesgos 
 
  

• Serán los responsables de velar por la correcta 
manipulación de los desechos según decreto REAS.  

• Deberá disponer de contenedores para el manejo de 
residuos peligrosos y retirar los residuos de la 
administración  

 
 

5. Definiciones. 
•••• Citostáticos / antineoplásico : Sustancia capaz de inhibir o impedir la evolución de la 

neoplasia, restringiendo la maduración y proliferación de células malignas, actuando 
sobre fases especificas del ciclo celular y por ello son activos frente a células que se 
encuentran en proceso de división. Este mecanismo hace que, a su vez, sean por si 
mismos carcinogénicos, mutágenos y/o teratógenos. 

•••• Manejo Medicamentos Citostáticos:  Conjunto de operaciones que comprende la 
preparación de una dosis, la administración al paciente, la extracción de sangre, aseo 
del paciente, limpieza y manejo de derrames, recolección de desechos, eliminación de 
excretas. 

•••• Medidas Preventivas: Son medidas que tienen como objetivo disminuir la probabilidad 
de inicio de un accidente.  

•••• Medidas de Protección: son medidas que están orientadas a disminuir las 
consecuencias de un accidente del trabajo o de una exposición al riesgo. 

•••• Organismo Administrador (Ley 16.744):  Son entidades encargadas de administrar el 
Seguro Social de Accidentes de Trabajo éstos son los siguientes: Mutual de Seguridad 
de la Cámara Chilena de la Construcción (CCHC) ,  Asociación Chilena de Seguridad 
(ACHS), Instituto de Seguridad del Trabajo (IST) e Instituto de Seguridad Laboral (ISL). 

•••• Personal expuesto: Definido como aquella persona que se desempeña en las 
instalaciones donde sea parte del proceso de trabajo clínico farmacológico y 
esterilización habitual de agentes químicos que en razón de su toxicidad, inflamabilidad 
o corrosión, ponen en riesgo la salud del funcionario. 

•••• Derrame:  Es la salida accidental de medicamentos oncológicos desde su envase de 
origen. 

•••• CAE:  consultorio adosado de especialidades 
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6. Desarrollo. 
Se deja establecido que el Hospital Claudio Vicuña no realiza tratamientos de 
quimioterapia. Los medicamentos Citostáticos utilizados en el establecimiento, son por vía 
oral (pacientes ambulatorios), y por vía intramuscular (IM) o subcutánea (SC) los cuales 
son exclusivamente para patologías no oncológicas.  
 
6.1 Agentes Citostáticos  vigilados según área o un idad: 
• En los Servicios de CAE, Farmacia,  Maternidad y Pensionado: Medicamento (s) 

antineoplásico (s): 
 

CITOSTATICO PRESENTACION 
Metotrexato frasco-ampolla  Inyectable 50 mg. 
Metotrexato frasco-ampolla  Inyectable 25 mg. 

Metotrexato tableta  Comprimido 2.5mg  
 
 

6.2 Almacenamiento  
Los productos oncológicos se almacenarán en un lugar, señalizado con el nombre del 
medicamento y rotulado según su código de farmacia, de acceso restringido y en lo 
posible de uso exclusivo para ello. Cumplirán con los requisitos generales de 
almacenamiento indicados por la farmacia del establecimiento, teniendo en cuenta las 
características de conservación de cada medicamento.  
Se almacenaran los productos farmacéuticos en estantes, nunca colocarlos directamente 
en el suelo.  
Cada producto estará claramente identificado y con sus etiquetas bien adheridas al 
envase, los cuales tienen una rotativa constante.   
 
6.3 Dispensación de medicamentos 
En pacientes ambulatorios:  
Los medicamentos se manipularán y despacharán según procedimientos definidos y 
estandarizados por la unidad de Farmacia, se entregan Citostáticos en presentación de 
frascos ampollas y comprimidos 
En los pacientes ambulatorios que utilicen Metotrexato IM y/o SC, este se administrará y 
dispensara en forma interna en el establecimiento.  
  
Si por motivos personales el paciente decide no administrarse el medicamento en el 
establecimiento, la unidad de farmacia indicara al paciente que acuda al AUGE, lugar 
donde deberá firmar un consentimiento informado (ver anexo 4) de rechazo del 
procedimiento y un instructivo de manejo de residuo (ver anexo 5), quedando el 
consentimiento original en Ficha clínica y se le entregara una copia al paciente, con el 
cual podrá solicitar en farmacia el despacho del medicamento.  
 
El paciente acudirá a farmacia con la copia del consentimiento, y podrá retirar el 
medicamento y junto con él, farmacia le entregara un contenedor de residuo de color 
Rojo, para que elimine allí los residuos generados, y el paciente deberá seguir las  
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indicaciones para la entrega del residuo según lo indique el instructivo, en sala REAS, los 
días viernes de 4 a 5 de la tarde, en casos de dudas contactarse directamente a la unidad 
de prevención de riesgos 352206235.  
 
En pacientes hospitalizados:  
Los medicamentos se manipularán y despacharán según procedimientos definidos y 
estandarizados por la unidad de Farmacia, se entregan Citostáticos en presentación de 
frascos ampollas, a los servicios clínicos autorizados para su despacho Maternidad y 
Pensionado.  
 
6.4  Prescripción de fármacos Citostáticos.   
Prescripción a pacientes Hospitalizados 
La indicación del procedimiento en los casos de pacientes hospitalizados, el medico 
deberá dejar consignada la indicación en hoja de terapia de paciente. La paciente a la 
cual se le administre el medicamento deberá ser informada de todas las implicancias que 
este tiene, dejando copia en ficha clínica de consentimiento informado. 

 
Anexo a esto, se realizaran supervisiones con el objetivo de velar por la manipulación y 
administración segura del medicamento cada vez  que este se manipule , debido a la 
escases con la cual se administra.  
Queda establecido que se supervisara solo en horario hábil, es decir,  de lunes a viernes 
de 8 a 17 horas  puesto que será la matrona supervisora, matrona encargada de gestión 
del cuidado o encargada unidad salud ocupacional quienes supervisaran el 
procedimiento, debiendo la matrona  CLINICA de sector hospitalizados informar cuando 
esta lo administre.  
 
Prescripción en pacientes Ambulatorios 
La prescripción del Metotrexato a pacientes Ambulatorios, será efectuada exclusivamente  
por el médico Reumatólogo del Establecimiento a pacientes GES. El médico que indique 
la terapia, deberá realizar la receta del Metotrexato IM y/o SC en dosis de Miligramos , 
separada del resto de los medicamentos que sean indicados.  
El paciente deberá acudir al AUGE posterior a sus controles con el médico tratante, para 
dejar agendado los días en los cuales se administrara el medicamento. Queda establecido 
que se administrara el medicamento todos los  días miércoles.    
La supervisión de la administración será de responsabilidad de la enfermera supervisora 
del CAE, su subrogante o en su defecto la Encargada de salud ocupacional y/o 
Profesional de CC Salud Ocupacional, Gestión Ambiental y Prevención de Riesgos 
quienes supervisarán el procedimiento.  
 
6.5 Preparación de Citostáticos  
a. Consideraciones generales: 
Farmacia central: 
Toda manipulación, preparación y/o administración comienza por el transporte desde la 
farmacia hasta la unidad en que se encuentra el paciente. Por esta razón, se deben 
considerar los aspectos normados por la unidad de farmacia, donde contempla el correcto 
procedimiento de rotulación, envasado y despacho de medicamentos, conforme a esto se  
debe considerar;  
•  El transporte de los frascos deben ir sellados, envasados en contenedores resistentes  



 

 

 
Hospital Claudio Vicuña 

Código: APQ 1.3 
Edición: Tercera 

PROTOCOLO DE MANEJO DE MEDICAMENTOS 
CITOSTATICOS  

Página 7 de 17 
Fecha: Julio 2019 

 
para su traslado y etiquetados donde indique “citostaticos”.    

 
Servicio clínico y atención ambulatoria 
La preparación, administración y eliminación de los citostáticos debe ser realizado 
exclusivamente por el profesional de Matronería y Enfermeria autorizados y previamente 
capacitados.  
En el caso del medicamento Metotrexato frasco ampolla, se deja establecido que la única 
vía de administración es IM.  
La preparación de los medicamentos citostáticos se realizara en estación de enfermería, 
área clínica destinada para tal, con todos los elementos de protección personal para 
realizar la preparación, con dedicación espacio – tiempo exclusiva. No se deberá 
manipular el medicamento en conjunto a otro medicamento ni con personal circundando 
alrededor.  
  
b. Los elementos de protección del personal a utili zar en la preparación son:  
• Guantes de Nitrilo sin talco:  se utilizaran durante la preparación, administración y 

eliminación del medicamento, y también en los casos de manipulación de excretas de 
enfermos, manipulación de residuos y recogida de derrames accidentales. En el caso 
de no tener esta opción, se podrá utilizar doble guante quirúrgico o de látex sin talco.   

• delantales desechables : con mangas largas, en lo posible con puños.   
• Mascarilla desechable:  todo personal que prepare y administre citostáticos 

inyectables, debe utilizar mascarilla P100 / P3 de protección respiratoria de uso 
personal o en su defecto mascarilla N°95.   

• Antiparras:  estas deben tener protección lateral, y deben poder utilizarse por encima 
de los lentes de uso personal.  

 
c. Requisitos de planta física para la preparación intramuscular:   
Esta  debe realizarse en una zona de circulación restringida, con buena iluminación, con 
posibilidades de ventilación, superficie de trabajo lisa y lavable, con dispositivos y 
contenedores para la eliminación de desechos  de acuerdo a lo establecido en el D.S. n° 
148/04 y D.S. n°6/09.  
   
En el caso de sector para pacientes ambulatorios: 
Durante la aplicación del fármaco, no se utilizara la consulta para otra actividad, y 
posteriormente en el sector se deberá realizar un aseo terminal en el área de preparados.  
Se deja establecido que los pacientes serán citados en las últimas horas de la jornada 
laboral, y se concentraran en el mismo día y horario de la semana para facilitar la 
aplicación de medidas preventivas y disminuir la generación de residuos.   
 
d. Procedimiento:  
1º efectué lavado clínico de manos y proceda a colocarse elementos de protección    

personal:  
• Uso de guante de nitrilo o doble guante quirúrgico o de látex sin talco. 
• Delantal  con mangas largas, en lo posible con puños.  
• Mascarilla P 100 / P3 o en su defecto mascarilla N°95.   
• Mantenga Bolsa y Contenedor de material cortopunzante rojo, especial para residuos 

peligrosos, según D.S nº6, el cual deberá estar rotulado, como “cito tóxico”.  
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2º Manejo de vial frasco ampolla: 
• Con tórula impregnada de alcohol al 70% limpiar la protección del frasco.  
• Usted debe contar con una jeringa cargada con aire con la cantidad de CC que 

extraerá del frasco y el frasco con la solución.  
• Inserte la aguja, e introduzca lentamente el aire, luego dejar que el embolo retroceda 

para extraer la solución, inclinándolo levemente, tratando de mantener las presiones 
equilibradas para evitar la formación de aerosoles que constituyen  peligro.   

• Cargar el volumen en jeringa, según prescripción médica con dosis indicada.  
• Cuando se tiene todo el volumen en la jeringa, se retirara todo el embolo hacia atrás 

para crear una presión negativa y evitar que la aguja gotee.  
• Recuerde que debe cambiar la aguja antes de administrar al paciente.  
 
3º Manejo de jeringa: 
• Utilizar una jeringa de tamaño adecuado (según dosis a administrar) y no llenar más de 

¾ partes de su capacidad.  
• Eliminar el aire evitando la formación de aerosoles, así como el contacto directo con el 

fármaco.  
• Expulsar las burbujas de aire que quedan en la jeringa efectuando una succión con el 

embolo y golpeando con el dedo suavemente hasta que suban y salgan sin salpicar, 
puede usarse una gasa estéril para cubrir y luego eliminar.  

 
Preparación de equipo para administración: 
• En una bandeja o carrito de procedimiento de superficie lavable, preparar el equipo a 

llevar a la unidad del paciente, jeringa cargada, tórula con y sin alcohol, tela adhesiva, 
guantes de procedimiento, pechera plástica y contenedor de residuos para Citostáticos.   

  
6.6 Técnica segura de administración metotrexato in tramuscular  
a. Procedimiento:  
• Llevar el equipo preparado a la unidad del paciente, identificarlo verbalmente o leer su 

identificación 
• Utilizar elementos de protección personal (guante, mascarilla P100 / P3  o en su 

defecto mascarilla N°95 y  delantal desechable con mangas largas, en lo posible con 
puños).  

• Explicar el procedimiento al paciente o su familia.  
• Verificar identidad de paciente y dosis del fármaco. 
• pincelar con tórula con alcohol al 70% sitio a puncionar.  
• Proceder según procedimiento de punción intramuscular.  
• Retirar la aguja con máxima precaución y presionar suavemente hasta conseguir 

hemostasia y dejar un sello (parche curita, etc).  
• Desechar solo el material cortopunzante y frasco ampolla  utilizando un depósito 

rígido de color rojo de acuerdo a manejo de residuos según REAS rotulado 
“cortopunzante cito tóxico”. 

• Quitarse los guantes, pechera, mascarilla y eliminar todo producto no 
cortopunzante en otro contenedor o bolsa  de color rojo rotulado “residuo peligroso 
citotóxico” disponer del contenedor en el área destinada según manejo REAS.  

• Lavarse las manos.  
• Verificar estado del paciente, entregar indicaciones.  
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• Registrar la administración en ficha clínica.   
 
b. Indicaciones al paciente y personal de salud: 
La manipulación de excretas (básicamente orina y heces) de los pacientes constituye 
también una situación de riesgo para los trabajadores. Dicho riesgo está en función de la 
vida media del agente en el organismo (que puede depender de la vía y modo de 
administración) y de la vía principal de eliminación. En general, se considera el empleo de 
ropa y equipos de protección para su manipulación durante un periodo mínimo de 48 
horas, aunque puede reducirse a 24 horas en algunos casos y ampliarse hasta a una 
semana en otros. Siempre se debe acudir a la información suministrada por el laboratorio 
fabricante del citostaticos. Son obligaciones generales las siguientes:  
• El personal deberá ir protegido con guantes y bata.  
• Dilución con abundante agua y solución de hipoclorito de sodio antes de su eliminación 

por servicios sanitarios.  
• Cubrir el colchón de la cama del paciente con una funda impermeable.  
• La ropa de estos pacientes, si es posible, será desechable. En caso contrario, se debe 

introducir en bolsas para hacer un prelavado antes de juntarlos con el resto de la ropa. 
Rotular las bolsas indicando contenido citotóxico, fecha y procedencia.  

 
  
6.7 Disposición y eliminación de desechos de medica mentos Citostáticos.  
Desechos de medicamentos Citostáticos: 
• Todo resto de material cortopunzante y frascos ampolla  utilizados deben ser 

eliminados en un depósito rígido de color rojo de acuerdo a manejo de residuos según 
REAS rotulado “corto punzante cito tóxico”. 

• En el caso de material no cortopunzante utilizado en la manipulac ión  del agente 
tales como: los guantes, pechera, mascarilla, gasas, algodones, etc. deberán en otro 
contenedor o bolsa de color rojo rotulado “residuo peligroso citotóxico” disponer del 
contenedor en el área destinada según manejo REAS.  

  
Disposición del material a desechar:  
• Las bolsas con materiales de desecho citotóxico se almacenarán en un lugar asignado 

y seguro, dentro de contenedor resistente, rígido y a prueba de volcamiento, 
claramente señalizado, hasta que sean recogidas para su eliminación final.  

• Las áreas o espacios de almacenamiento de desechos se ubicarán en la cercanía y 
fuera del lugar de manipulación y de administración de los Citostáticos. Todo el 
material contaminado y solo éste se colocará en los recipientes de desechos de 
material contaminado. No se mezclará con otro tipo de desechos. Los contenedores se 
manipularán con guantes no contaminados.   

• Si el contenedor con el material de desecho está contaminada en su exterior, el 
personal que lo manipule se protegerá con delantal y guantes y se colocará una 
segunda bolsa de ser necesario con el fin de evitar una posible contaminación en el 
exterior. 

• En los casos de requerir contenedor de desechos para el manejo de los residuos 
según REAS, contactarse con la unidad de prevención de riesgos del establecimiento 
anexo 356235.  
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Consideraciones especiales:  
La dispensación y eliminación en el caso de los pacientes que no se administran el 
medicamento en el establecimiento; se le entregara al paciente el contenedor Rojo para 
que pueda disponer del residuo, y posteriormente acudir al establecimiento a dejar el 
contenedor con los residuos generados en sala REAS, los viernes de 4 a 5 de la tarde.  
Lugar donde estará el personal auxiliar de REAS.  

 
 

6.8 Medidas de control de riesgos del personal de s alud (Exámenes de salud)    
Los funcionarios deberán seguir y cumplir  lo establecido de acuerdo a lo dispuesto en el 
protocolo Programa de Control de Riesgos a Exposiciones (RH 4.1) en el cual se 
encuentran descritas todas las actividades a seguir.  
 
 
6.9 Medidas de control frente a la ocurrencia de un  accidente con medicamentos 
Citostáticos:     
Frente a la ocurrencia de un Accidente Laboral con Medicamentos Citostáticos (por 
derrame o ACCP).  
  
Tipos de derrames o accidentes con medicamentos Cit ostáticos.  
Previa a la limpieza de un derrame se debe aplicar una solución de hipoclorito al 5% o 
alcohol.  La limpieza debe iniciarse, progresivamente, desde la parte exterior del área de 
derrame hacia la parte central del mismo. 
Se debe llevar un Registro de Derrames , éste se registrará e informará por medio de la 
hoja de Reporte de Derrames de Medicamentos Citostáticos  del presente documento 
(Anexo 2),  el cual deberá tener una copia el Prevencionista de riesgos, la enfermera o 
matrona supervisora de la unidad y la encargada de salud ocupacional que se archivará 
en la hoja de control y seguimiento de salud ocupacional.    

  
a. Derrame sobre la persona: 

• Cuerpo: sacar la ropa y ducharse. En caso de no contar con ducha, lavar  con   
abundante agua la zona comprometida. 

• Ojos: lavar con abundante  agua o suero fisiológico.  
• Informar y registrar a Jefatura directa 
• Hacer denuncia de accidente laboral en Oficina de CC Salud Ocupacional, Gestión 

Ambiental y Prevención de Riesgos.  
• Acudir al Organismo Administrador en convenio con el establecimiento  (Instituto de 

Seguridad del Trabajo (IST). 
 

b.  Accidentes Cortopunzantes: 
Si el manipulador se clava una aguja contaminada: 

• Lavar con abundante agua 
• Registrar e informar a Jefatura directa 
• Informar a Oficina de Salud Ocupacional, Gestión Ambiental y Prevención de 

Riesgos en horario hábil, para realizar la Denuncia Individual de Accidente de 
Trabajo (DIAT) en caso de ocurrir en horario inhábil,  realizar este trámite al día 
siguiente hábil.  
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• Acudir a Organismo Administrador en convenio con el establecimiento, Instituto de 

Seguridad del Trabajo (IST).  
 
c. Derrames sobre superficies de trabajo 

• Alertar a todas las personas en el área del peligro potencial y limitar el acceso.  
• Sacar el contenido del equipo para derrames y seguir sus instrucciones. 
• Todo el material humedecido por el medicamento se debe eliminar en la bolsa de 

desechos que se encuentra en el interior del kit de derrames, correspondiendo a un 
residuo de tipo peligroso, se deberá disponer en bolsas rojas. 

 
d. Kit de derrame: 
Por lo que respecta a materiales o equipos para la recogida de los Medicamentos 
CITOSTATICO, debe disponerse de los siguientes materiales: 

• Delantal desechable con mangas largas. 
• Toallas de papel absorbente. 
• Guantes de látex (2 pares) 
• Gafas protectoras con protección lateral 
• Mascarilla P100 / P3 o en su defecto mascarilla N°95.   
• Cubre calzado (para no trasladar desechos en zapatos). 
• Bolsa roja para desechos citostáticos 
• Indicaciones del kit de derrames. (anexo) 
• Hipoclorito de sodio 5% o Alcohol  

 
Los kit de derrame se encontrarán en todas las Unidades donde se esté expuesto a 
Medicamentos citostáticos, con las indicaciones del kit (anexo 3) . 
Todo esto en un contenedor plástico fácil de abrir y ubicado en lugar visible con su 
respectivo indicador de KIT DE DERRAME CITOSTÁTICOS.  
 
 
6.9 Criterios de calidad   
Para evaluar el cumplimiento de presente protocolo se medirá el cumplimiento de los 
siguientes criterios mínimos obligatorios de la preparación y administración de 
metotrexato  mediante la aplicación de pauta de supervisión (anexo1) 
 Los requisitos mínimos  a cumplir son:  

Se lava las manos  
Utiliza los elementos de protección personal (guante, Mascarilla P 100 / P3 o en su defecto 
mascarilla N°95 y Delantal  con mangas largas).  
Verificar identidad de paciente y dosis del fármaco 
Se Quita los EPP y elimina todo producto cortopunzante y no cortopunzante en contenedor 
rígido de color rojo y en bolsa de residuos destinadas previamente para tal.   
Se Lava las manos. 
Registra en ficha clínica el medicamento administrado, de acuerdo a protocolo. 

 
Se considera que una pauta esta correcta o cumple  cuando cumple con todos los ítem de 
esta, en caso de incumplimiento de uno o más ítem  la pauta no cumple. 
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7 Flujograma Accidente con Medicamento Citostáticos     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
8 Distribución. 

• CC. Farmacia 
• CC Maternidad Urgencias  
• CC CAE 
• CC Maternidad Hospitalizados  
• CC Pensionado 
• CC Salud Ocupacional, Gestión Ambiental y Prevención de Riesgos 
• CC Prevención de riesgos 
• Oficina Calidad y Seguridad del Paciente. 
• Dirección HCV 

 
 

Accidente de 
Trabajo con 
exposición a 

Medicamentos 
Antineoplásicos 

Informar a Jefatura Directa, 
realizar Denuncia de Accidente  
de Trabajo (DIAT) en Oficina de 
CC Salud Ocupacional, Gestión 

Ambiental y Prevención de 
Riesgos 

Derrame sobre 
Superficies 

Derrame sobre 
personas 

Lavar el área del 
cuerpo con 

abundante agua 

Delimitar el área para 
restringir acceso 

Retirar todo derrame, 
eliminarlo en bolsa polietileno 

rotulada y trasladar a 
contenedor de Residuos 

Peligrosos. 

Limpiar zona con solución 
detergente desinfectante 

enjuagar, secar 
Acudir al Organismo 

Administrador 
Instituto de Seguridad 

del Trabajo 
(IST) 
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9 ANEXOS 
 
ANEXO 1: Pauta de cotejo.   
 
 
                   PAUTA DE COTEJO “administración segura de Citostáticos” 
 
 
Nombre de funcionario supervisado: ____________________________ 
Servicio: ____________              Fecha: ______________  
 
 
 
ACTIVIDAD  

 
SI 

 
NO 

Se Lava las manos.   
Utiliza los elementos de protección personal (guante, Mascarilla P 
100 / P3 o en su defecto mascarilla N°95 y Delantal  con mangas 
largas. 

  

Verificar identidad del paciente y dosis del fármaco   

Se Quita los EPP y elimina todo producto cortopunzante y no 
cortopunzante en contenedor rígido de color rojo y en bolsa de 
residuos destinadas previamente para tal.   

  

Se Lava las manos.   

Registra en hoja de enfermería el medicamento administrado, de 
acuerdo a protocolo. 

  

 
 
Observaciones: _____________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
 
Supervisor: ________________________________________________________ 
 

Datos del paciente 
Nombre completo: _____________________________________________________ 

Rut:   __________________ 
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ANEXO 2: Hoja de registro de reportes de derrames C itostáticos 
 

Reporte de Derrames de Medicamentos Citostáticos. 
 

Nº Correlativo   
Fecha y hora:   
Unidad de Trabajo:   
Nombre de quien reporta:   
Zona del derrame:   
Nombre del compuesto derramado:   
Cantidad derramada (Frascos, bolsas de 
suero) 

 

Nombre Supervisor de turno:   
 
 

_____________________________ 
Nombre y Firma de quien reporta: 
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ANEXO 3: Hoja Indicaciones kit de derrame Citostati cos  
 
 
 
 

Indicaciones Kit de Derrame  
 
1.- Mantenga la calma 

 
2.- Vierta cloro o alcohol sobre la superficie en que hubo derrame para neutralizar los gases que 

pudiesen emanar. 
 
3.- SIN TOCAR la droga, deje caer sobre ella papel absorbente o gasa. 
 
4.- Colóquese los accesorios de protección en el siguiente orden: mascarilla, delantal (pechera) y 

guantes. Si el derrame es de gran tamaño debe ponerse vestimenta de protección completa y 
cubre calzado para evitar cualquier contacto con la droga. 

 
5.- Limpie completamente la superficie con el papel absorbente de modo de no esparcir la droga 

derramada desde la parte exterior hacia el centro del derrame. 
 
6.- Vuelva a limpiar con cloro o alcohol  la superficie afectada. 
 
7.- Deposite todos los desechos en una bolsa de polietileno roja resistente y séllela (ésta bolsa debe 

contener tanto los accesorios utilizados como los restos de vidrio o plástico o equipos 
involucrados en el derrame) y dispóngala como Residuo Peligroso. 

 
8.- Una vez sellada la bolsa se debe depositar en la caja de desechos que entrega la empresa en 

convenio. Esta empresa se lleva los desechos para ser quemados a 1000ºC. No debe botarse en 
la basura común. 

 
9.- Reponer los materiales utilizados en el kit de derrames, para que esté disponible en caso de otro 

derrame. 
 

10.- Informe sobre el derrame entregando la siguiente información de ser posible, nombre de la 
droga, lugar de derrame, cantidad aproximadas del derrame (cantidad de frascos o bolsas de 
suero preparado, etc.)  

 
 

11.- Una vez ocurrida la emergencia limpiar el área con agua con detergente. Lavar el área del 
derrame exhaustivamente, desechando todos los residuos generados dentro del contenedor. 

 
12.- Enjuagar bien el área con agua limpia. 

 
13.- Secar completamente el área para evitar resbalones accidentales con el suelo mojado. 

 
14.- Desechar los artículos utilizados dentro del contenedor de residuos citotóxicos.  

 
15.- No compactar los desechos  

 
16.- Avisar a CC Salud Ocupacional, Gestion Ambiental y Prevención de anexo 356235 del accidente 

Ocurrido y entregar hoja de reporte de derrames antineoplásicos. 
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ANEXO 4: Hoja de registro de administración de Cito státicos  
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ANEXO 5: Instructivo de manejo de residuo Citostáti cos   

 
 

Metotrexato 
 
El Metotrexato es considerado una Sustancia Peligrosa, por lo tanto, su manejo debe ser 
realizado CUIDADOSAMENTE.  
 
Aplicación: 
 

1. Debe utilizar jeringa y aguja proporcionada por el establecimiento 
2. Montar la aguja en la jeringa 
3. Desinfectar la tapa con alcohol de 70°, dejándolo evaporar 
4. Introducir la aguja al interior de la ampolla, cuidando no ejercer presión para evitar 

la entrada de aire y evitar formación de aerosoles 
5. Retirar aguja ayudándose con gasa empapada en alcohol 
6. Eliminar jeringa y aguja en contenedor rojo proporcionado por el establecimiento 

 
El contenedor rojo con el Residuo del Medicamento debe mantenerse en un lugar fuera 
del alcance de cualquier persona ajena al tratamiento con Metotrexato, en su domicilio.  
 
Para su entrega mensual en el Hospital dispone de todos los días viernes entre las 16:00 
y las 17:00 horas, ingresando por el acceso de calle Lucía Subercaseux por portón azul y 
dirigirse a sala REAS. En algún caso de no encontrar al personal que le recepcione el 
contenedor, puede contactarse con CC Salud Ocupacional, Gestion Ambiental y 
Prevención de anexo 356235 o bien pedir ayuda a algún funcionario. 


